
 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTES VÍCTOR MANUEL  GONZÁLEZ RIVILLAS 

DEMANDADOS CARLOS MARIO RAMÍREZ VELÁSQUEZ 

RADICADO 05001-31-03-013-2020-00012-01 

DECISIÓN RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN POR EXTEMPORÁNEO 

 

Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés 

 

1. La parte demandante presentó recurso de reposición en contra del auto de 

11 de agosto de 2023, por medio del cual se declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto por ella frente a la sentencia de primera instancia.  

 

2. El inciso 3° del artículo 318 del Código General del Proceso, dispone que 

el “recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. A 

su vez, el canon 117 de la misma codificación, estipula que los “términos 

señalados en este código para la realización de los actos procesales de las 

partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo 

disposición en contrario”. 

 

3. En el caso en concreto, el recurso horizontal propuesto por la parte 

demandante debe ser rechazado por extemporáneo. En efecto, el auto 

cuestionado, notificado en estados de 14 de agosto de 2023, quedó 

ejecutoriado el 17 de ese mes y año, y la parte demandante apenas interpuso 

el recurso de reposición el 31 de agosto, es decir, por fuera del término 

establecido para impugnar la decisión.   

 

4. De acuerdo con lo anterior, este despacho RESUELVE: 



Rdo. 05001-31-03-013-2020-00012-01 

 

Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición impetrado contra el auto 

de 11 de agosto de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 


